
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez informando que se allego 

solicitud de la Dra. JULIANA CASTAÑO VALENCIA, apoderada de la parte demandante. 

Sírvase proveer. 

 

KATHERINE GOMEZ 
Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede, y siendo procedente la solicitud de la 

apoderada de la parte demandante, este Despacho oficiara al departamento de 

Recursos Humanos de la empresa TAXIS LIBRES 4444444, para que informen el 

teléfono y la dirección física o electrónica en donde se pueda notificar a los señores 

GERMAN DAVID LONDOÑO REINOSA Y ROBINSON CASTILLO GAMEZ, ya que ambos 

laboran con dicha entidad. 

 

Por lo anterior, el Despacho,  

DISPONE: 
 

OFICIAR al departamento de Recursos Humanos de la empresa TAXIS LIBRES 

4444444, para que informen el teléfono y la dirección física o electrónica en donde se 

pueda notificar a los señores GERMAN DAVID LONDOÑO REINOSA y ROBINSON 

CASTILLO GAMEZ, quienes laboran con dicha entidad. 

 

 


